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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES y RENTAS 

. DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

. , . Fecha, . ~ t , • ;- 

Señor 
OctBvlo Augusto Airaldl 

_ Contraloría General de la República 
Bruselas N° 1880. Asunción 

Qulén suscríbe, ~~C:I\,\Q €. (}A~9e-.s Q, ,conC.I.Nol'\.~i'''.''b'l- se dirige a usted con el 
propósito de remitir adjunto, la declaración jurada, conforme a las siguientes disposiciones legales: 

• Constitución Nacional. Art. 104°. De la Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas .. Los funcionarios vtos 
empleados públicos, inCluyendo a los de elección popular, los de entidades estatales, binacionales, 
autárquicas, descentralizadas, y en general, quienes perciban remuneraciones permanentes del Estado, 
estarán obligados a prestar declaración juradade bienes y rentas dentro de los (15) quince días de haber 
tomado posesión de su cargo y en igual término al cesar en el mismo. 

• Constitución Nacional. Art. 283°. De los Deberes y de 'las Atrlbudopes. Son 'D~béres' y Atribuciones del • 
Contralor General de la. República: Inc. 6) La recepción de lás dectaraclonés juradas de bienes de los 
funcionarios públicos, así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de dictámenes 
sobré la cor:respondencia entre tales declaraciones, prestadas al asumir los respectivos carqos.v'las que' . 
los aludidos funcionarios formulen al cesar de ellos; 

• 
• Ley . ~~. 276/94 Orgánica -y Funcional de la Contraloría General de la República. DEBERES Y 

AiRIBUCIÓNES. Art. 9°. Son deberes y atribuciones de la Contraloría General: Inc. f) La recepción de las 
declaraclones juradas de bienes de los funcionarios públicos, dentro de las garantías previstas en la 
Cónstltuctón Nacional, así como la formación de un Registro de las mismas, y la producción de 
dictámenes sobre la correspondencia entre tales declaraciones prestadas al asumir los respectivos 
careos; y las que el funcionario público formule al cesar en el cargo; suministrará los informes contenidos 
en el Registro a pedido expreso del Poder Ejecutivo, de cualquiera de las Cámaras del Congreso Nacional, 
del Fiscal' General .del Estado, del Procurador Generalde la República, de la Comisión Bícarrferal de" . 
Investigación de Ilícitos y del Organismo jurisdicCional competente; 

• RESOLUCION CGR N° 1222/06 POR LA CUAL SE DISPONE LOS TÉRMINOS DEL FORMULARIO OFICIAL A 
SER UTILIZADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES y RENTAS DE LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS ... 

'. . 
• Estado Patrimonial. Los montos deberán ser consignados en la moneda oficial de la Rca. del Paraguay al 

día de la declaración. . . 

, . 
Los datos consignados en el formulario CGR, son correctos, no omiten 
expresión de la v~rda.d: 

;F.'"",,,:,:_ ~~?~ _ .." 

Nombres y apellidos del declarante Fec a 
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DECLARACiÓN JURADA DE B(ÉNES y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

1. PATOS PERSONALES. 

R.U.C. N° 

Institución en la que Estudia 

2. INFORMACiÓN L,~_"s, 

Cargo o Funclón"~t)',' 
Remunerac. Actual: 

Tipo de Funcld~árlo'ii~) . Superior: Ministro, Vice·lVIiñistr(),{.;Juez, Fisc;al; Dipomáticos, Director. 
c'f';,: H. i>Ele~tIY9: Presidente de la Rca;,;,~,~n~~:f~r,':DlpÍJtado, Gobernador, Intendente, Concejal. 
;;j:~{ ¡';J~: "¡'<'j'Ott,P,s;;;Secretarlo(~ .. ::.A~lstel'!~~,;,~u,j1!:Hiar,~.;!~fe; de División. . _ 

Cargo o Funcl~n(*·,):') ;'Den'Orj1lnaclón del"cargp pr~~upu~~tado Y'la función que efectivamente desempena. 
3. ESTADO PA~~í~J~,lt'<:: ,: "~o .... ',,' .' ' . 

'.'.,:.,., 

DEPOSITO BAN(jARI'O;~ DETALLE> 'l', N° Cta. Cte. N° Cta. Ahorros 'Otros Depósitos 

IMPORTE 

3 --.~ 1 ............... 

EFECTIVO EN~eAJÁ;, '." 

J.o. a::o. ,0:::0." • 

4 
5 

CUENTAS A COBRAR _. 
INMUEBLES - UBICACiÓN I *) (***) ----- 

Finca o N° Cta. Cte. Distrito SUD.lm2 Valor del Terreno Supo Cons. s/m2 (**) Valor de Const 

2 - --- 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

Sub Total '4.2.2. SrJ. Ql:>.- 

(*) Los fu clona) os que declaren no poseer bienes Inmuebles o bienes reglstrables, deber~djUn~ r el certificado 
corre pondlen e, defDireCClón General de Registros Públicos. '(" a • 

( ** ) Plan¡) Munlclp 1. I 
(***) Conclomlnios as pe flcar porcentaje) Ú 

"'- p. ~.' / ~.s&fl.f"() P .... I1.fJ>6S 006/ OIf/l0-10 j~ /.' 
N6nr- ,"--_¿:_--m-l---deÍCÍeclarante ,," Fecha -..........r _ • ./ //' . 
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1 Vivienda Negocio Oficina DeD6slto Granja 

p 

. ~l;c~tCION JURADA DE BI~NES y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 
-'.=-==;:===============================;::::::;=======~ rr;-anspórle (SUb Total 3.1 ACTIVO) 1t.u..5t\l. oa» - r- . Uso parp el Cual se Destina el Inmueble '. , 

!I! Vivienda" Negocio '.". o:. Oficina Granja 
3 Vivienda Negocio Oficina Dep6slto Granja 
4 Vivienda' . .,' Negocio Oficina Dep6sIto Granja 

Depósito 5 Vivienda . Negocio Oficina Granja 
Dep6slto 11 Vivienda Negocio Oficina Granja 

7 Vivienda Negocio Oficina Dep6slto Granja 
8 Vivienda Negocio Oficina Dep6sito Granja 

Inmueble que.posee por: 
Herencias. J Donaciones , , Sentencia Definitiva N° 

Otros 
Otros 
Otros 
Otros 
Otros 
Otros 
Otros 
Otros 

VEHICUlO • TIPO Marca Modelo Chasis N° IMPORTE 
Juzgado' -', 

Fecha' 

2 '- 
3 "'- 
4 <, ._ 

Rea. Automotor 

""""'" ~ 

-........,. 5 , 
GANADO· MARCA, '. ¡ , 

'VACUNOS" , , .;.-;4 
Cantidad , Valor/Lote canUaad "Valor/Lote Cantidad I Valor/Lote . 

I , , 
OTROS 

. Cantidad , Valor/Lote , 
' .. ACCIONES /INVERSIONES 

. ':'_ 

02 

MOBILIARIOS (J¡í,~go #ti DQrmlto:fr~¡11lLjvlng, Com~dor¡:Elect~ºªºméstlcos en Gral., etc.) 
EQUIPOS DE oFcle·íNÁ·;'{EicritorJb~:;~tomputadoras::ArrnarlosVí=I~heros, etc.) 

OTROS ACTIVC'4~j !i~(1 ~"'" 
JOYA.S • PATENmeS ~.~(!)BR)(S DE' ARTE y OTROS' . 

IMPORTE 

~ ¡;:"""'Uotl""";CIi GO"rr4¡¡,.&.oIk:~, rso,&JlVt ':6,A 
86~A 0AN"o:.' ., 

8'. C%D. c;:;Q;> ~ ... 

~1..2. T~ "'''' ..... 

A f añc Más de tAño 
,~. ". 

AONlos. 

.. .. /,.,.'._", ' ..... ,:.: 

'-- ~----------------~----------------------------------+-----~--~----~----------~ .. ?TRAS OBLIGACIONES 
,,-OTAL PASIVO . 

" 'f:Z:<' .. =». ......... ;/:::. '., . 
i • 

3.3. RESUMEN (*) 
TOTAL ACTIVO (3.1) TOTAL PASIVO (3.2) PATRIMONIO NETO (3.1 r 3.2) " ': 

5.3J,.S-1~. cco .. - IIItD,olt.¿.Go8. - ~.1..;z.. 4f i"f. :>~.2..- 
.. 

(*) Contablemente el Patrimonio Neto se .obtiene de la diferencia entre el TOTAL DEL ACTIVO Y EL TOTAL DEL PASIVO 

4. EGRESOS MENSUALES IMPORTE 

Empresas Act. Agrrcola Maquinarias 

Recolec. Bas. 

Arrendamlerito: 

Nombres y apellidos del éteclarante'¡ 
O") Jo '" /2,0 -1 (;) • Fecha ;2' ::.?: ... "~ 
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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS· PÚBLICOS 

resos Mensuales 
Remuneración Mensual 

Educación: 

Otros' Ocio, Vestimenta, Medicina, etc • cx::x::>. - 
Impuesto Inmobiliario (*) 
Patente. (*) 
TOTAL EGRESOS 

(* )Anual • . " .. 1>" f 

5. INGRESOS MENSUALES 

INGRESOS 
Remuneración FIJa 
Sueldo del Cónyuge 

- 
.,.... 

, . 
SELLO 

O QUE NO SE HUBIESE CERTIFICADO ANTE ESCRIBANO 

de la Institución Juez de Paz 

. ,} 

ara el caso que alguno de los datos solicitados no pudiese ser llenado en su totalidad en las casillas del 
Formularlo, puede utilizar las slguientesJlnea:; para completar los mismos: 

DETALLE VALOR G. 

OIJ J 0'1 j,~O"1 O • 
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